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SÉPTIMO CONSEJO UNIVERSITARIO 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

26 DE ABRIL DE 2023 
PLANTEL DEL VALLE 

 
 
I. Pase de Lista y Verificación del Quórum 
II. Foro Universitario 
III. Aprobación del Orden del Día 
 
Propuesta de orden del día: 
 
 

1. Propuesta de oferta de nuevo ingreso para el semestre 2023-II, que la 
Comisión de Planeación de la UACM por medio de la Coordinación 
Académica, la Coordinación de Planeación y la Rectoría. 

2. Se abren altas y bajas en función del acuerdo del Pleno sobre la 
propuesta de punto de acuerdo presentado por la Comisión de 
Hacienda en el numeral séptimo de la presente propuesta de orden 
del día. 

3. Presentación de los informes diagnósticos y proyectivos de 
Tesorería, Coordinación de Informática y Telecomunicaciones, y 
Coordinación de Comunicación. 

4. Asuntos generales 
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1. Propuesta de oferta de nuevo ingreso para el semestre 2023-II, que la 

Comisión de Planeación de la UACM por medio de la Coordinación 
Académica, la Coordinación de Planeación y la Rectoría. 

 

PROPUESTA DE OFERTA DE NUEVO INGRESO PARA EL SEMESTRE 2023-II  

 

Presenta  

Comisión de Planeación de la UACM por medio de la Coordinación Académica, la 

Coordinación de Planeación y la Rectoría.  

Oferta Académica de nuevo ingreso a las diferentes licenciaturas que ofrece la 
UACM, Generación 2023. 
 

Exposición de motivos 

 

La Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) tiene la encomienda de contribuir 

a la satisfacción de las necesidades de los habitantes de nuestra ciudad en materia de 

educación superior. La docencia es una de sus actividades sustantivas y las actividades 

relacionadas organizan buena parte de la vida institucional.   

  

Uno de los momentos más importantes de las actividades de la vida universitaria es la 

publicación de la convocatoria anual de nuevo ingreso a los programas de licenciatura que 

ofrece la UACM, pues por medio de ésta se incorporan nuevos estudiantes a la vida 

universitaria. 

  

La Universidad deberá buscar ampliar su cobertura considerando los recursos disponibles y 

propiciará procesos de planeación y reorganización académica administrativa que permita 

que el derecho a la educación sea garantizado. La planeación institucional permite a la 

Universidad garantizar que las necesidades académicas de las estudiantes y los estudiantes 

puedan ser atendidas.  

 

Con el objeto de iniciar con los procedimientos administrativos para el registro e inscripción 

de aspirantes para el ingreso a la Universidad es necesario que el Consejo Universitario, 

máximo órgano de gobierno, apruebe la oferta de ingreso a las diferentes licenciaturas que 

se imparten en los planteles y centros escolares de la UACM. La aprobación de la oferta de 

nuevo ingreso, generación 2023,  permitirá emitir las convocatorias anuales 

correspondientes. 
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El número de lugares disponibles para el ingreso de aspirantes a la Universidad ha sido 

analizado y discutido por la Comisión de Planeación Institucional de la UACM (COMPLAN), 

el cual se presenta para aprobación del Consejo Universitario. 

Considerandos 

 
Que la elaboración de la propuesta de oferta de nuevo ingreso es un proceso complejo que 

convoca el trabajo de distintas instancias de la Universidad. En la definición de las 

posibilidades de dicha oferta se toman en cuenta los programas de licenciaturas activos en 

la UACM que se imparten en los cinco plantes.  

  

Que la propuesta de oferta académica de licenciatura de cada plantel fue establecida por las 

coordinaciones y consejos de plantel para la generación 2023 en sus correspondientes 

sesiones de Consejo de Plantel. Los planteles junto con los tres Colegios y las 

coordinaciones Académica y de Planeación procesaron la información necesaria para la 

toma de decisiones.   

  

Que entre los datos relevantes que se tomaron en cuenta en estas decisiones se 

consideraron, entre otros insumos, el historial de la oferta académica de licenciatura para 

nuevo ingreso de años anteriores que muestra las necesidades de oferta tanto para turno 

matutino como para el turno vespertino; el análisis de la demanda para identificar los 

programas de licenciatura con mayor y menor demanda ofertadas en la UACM. Así mismo, 

se consideraron otros factores referentes a la infraestructura disponible, la situación de la 

planta académica, las condiciones de seguridad de los planteles.   

  

Que la Comisión de Planeación, en su tercera sesión ordinaria del 31 de marzo de 2023, 

tras el análisis de las condiciones de infraestructura y de la planta académica, aprobó con 14 

votos a favor y uno en contra la cantidad de 5 640 lugares de nuevo ingreso para el 

semestre 2023-II y estableció su distribución por licenciatura, plantel y turno. 

(UACM/COMPLAN/EX3-017/2023) 

 

Que la propuesta de oferta de nuevo ingreso 2023-II se apega a las Políticas para la 

consolidación y fortalecimiento de la oferta académica, aprobadas por la Comisión de 

Planeación en la segunda sesión ordinaria del 4 de abril de 2022, mediante el Acuerdo 

UACM/COMPLAN/OR2-007/2022. 

 

Que la Séptima Legislatura del Consejo Universitario es la responsable de llevar a cabo los 

procesos internos necesarios para el establecimiento del marco normativo que garantice el 

desarrollo de la institución y procesos correspondientes.   
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Que la Séptima Legislatura del Consejo Universitario es la responsable de garantizar el 

acceso a la educación para todas aquellas personas interesadas en cursar estudios de nivel 

profesional en la UACM.  

  

Que las fechas para las publicaciones de convocatorias para el nuevo ingreso de aspirantes 

a la Universidad, permiten planear y desarrollar las actividades de orden académico y 

académico-administrativo para el ingreso al semestre 2023-II.  

  

Que la Comisión de Planeación de la Universidad cumplió con lo establecido en el artículo 7 

del Reglamento para el ingreso de aspirantes a licenciaturas de la Universidad Autónoma de 

la Ciudad de México y; acuerdo UACM/COMPLAN/OR2 007/2022, al determinar la oferta 

académica de nuevo ingreso correspondiente a la generación 2023. 

Fundamentación legal 
 

Artículo 4, fracciones VII; artículo 6, fracciones II y III de la Ley de la Universidad Autónoma de la 

Ciudad de México; artículo 6 del Estatuto General Orgánico; artículo 7 del Reglamento para el 

ingreso de aspirantes a licenciaturas de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; Artículo 

29 del Reglamento del Consejo Universitario y; Acuerdos UACM/COMPLAN/OR2 007/2022; 

UACM/COMPLAN/OR2-008/2022, UACM/COMPLAN/OR2-009/2022 y UACM/ 

COMPLAN/OR2-010/2022; UACM/COMPLAN/EX3-017/2023 

Propuesta de Punto de acuerdo 
 

PRIMERO. El Pleno del Consejo Universitario aprueba que la oferta académica de nuevo 

ingreso 2023-II a nivel licenciatura presentada por la Rectoría, sea de 5 640 lugares 

distribuidos por licenciatura, plantel y turno conforme al cuadro Anexo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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Anexo 1. Tabla 1: Propuesta de Oferta Académica nuevo ingreso para licenciatura para  la 

generación 2023  
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Anexo 2. Aprobación de la oferta académica por parte del Colegio de Ciencias y 

Humanidades 
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Anexo 3. Aprobación de la oferta académica por parte del Colegio de Ciencia y Tecnología 

 



Plantel Del Valle, 26 de abril de 2023 

 Página 9 de 10 

Anexo 4. Aprobación de la oferta académica por parte del Colegio de Humanidades y 

Ciencias Sociales 
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2. Se abren altas y bajas en función del acuerdo del Pleno sobre la 

propuesta de punto de acuerdo presentado por la Comisión de 
Hacienda en el numeral séptimo de la presente propuesta de orden 
del día. 

 
 
Se informa al pleno de las siguientes bajas a comisiones: 
 
 
 
Se aprueban las siguientes altas a comisiones: 
 
 
 
 
 
 

3. Punto informativo: Informes diagnósticos de Tesorería, Coordinación 
de Informática y Telecomunicaciones, y Coordinación de 
Comunicación. 

 
 
Presentación de los informes por cada área. 
 
 
 
 
 

4. Asuntos generales. 
 
 
 
 
 
 
 

 


